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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

LJS leyes, o r i n e s y anancios q i " hayas de in-
serL.ns-' en los BOLETINES OFICIALES S i han demandar 
al Gefe I'olilieo respectivo, por cuyo .conducto se pa
garán á los Editores de los mencionado» periódicos. 

Real arden de ü de abril de 4839). 

SEPÜBUCA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

í 'Rjtc ios^B SVSCRICION.—Enesta capital, llevado á domicilio, 10 es. raepsuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 ehrimestre; 72 el semestre,* y Mi 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corrddera Baja de-San Pablo, número 59, bajo.— Foerade esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con ¡iiclusiou del importe deL tiempo del 
abono en seilps.—Un número suelto 2 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L -

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al s e r v i c i o nacional, que dimane de |ai 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIOíl 

. PARTE OFICIAL. 
FU8SIP£KG1A ota CONSEJO DE MI-

SISTIVO». 

8. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
cuntí nú,ni eo el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud-

SEGUNDA SECCIÓN* 
G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Secretaria.—Sección especial de elec
ciones. 

No habiendo tomado parte los electo
res eo la elección parcial para Di • 
putado provincial veriüeada eu el par
tido judicial de Torrelaguna, durante 
los dias 2 y siguientes de junio último, 
he acordado, conforme á lo dispuesto en 
el art. 27 de la ley'de 2 5 de setiembre 
de 1863 , convocar á los electores de 
dicho partido, para que tenga lugar la 
eiecciiu parcial, con objeto de cubrir la 
espresada vacante, señalando para ella 
los dias K y siguieutes del mes de agosto 
próximo venidero. 

Con el tin de que asi los electores 
como todos los que están llan.ados á 
intervenir en esta elección, teugau pre
sentes las formalidades que deben cum
plirse en ella, se insertan á continua
ción los títulos de la ley mencionada de 
2 5 de setiembre de 1 8 6 3 , y del regla
mento para su ejecución, que tratan de 
la organización de las Diputaciones pro
vinciales y de las operaciopes electora
les, asi como los títulos 6 . 6 y 7.° de la 
ley elecctoral para Diputados á Cortes 
de 1 8 de julio de 1865 , á las cuales 
debe sujetarse la elección de que se 
trata, en cuanto al método de la misma, 
reservándome publicar oportunamente 
el local en que ha de tener efecto, asi 
como adoptar las demás disposiciones 
que para es'.e caso prescribe la citada ley. 

Madrid 8 de julio de 1 8 6 7 . 
El Gobcniador, 

Carlos de Fonseca. 
Ley de 18 de julio de 1865 para la elec

ción de Diputados a Cortes. 

TITULO IV. 
De la constitución del colegio electoral y 

de las votaciones. 
Art. 60. Los Gobernadores, oyendo i 

á los Ayuntamientos de los pueblos ca
beza de sección, designarán bajo su res
ponsabilidad los edificios mas adecuados 
en ellos para los colegios electorales. 

Esta designación se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, y 
se hará notoria en la forma ordinaria en 
todos los pueblos de las secciones res
pectivas diez dias por lo menos antes del 
esüalado para dar principio á la elección. 

Art. 6 1 . La elección se liara bajo la 
presidencia de uno de los cinco electo
res mayores contribuyentes de la sec
ción, que se designará en la forma que 
prescribe el artículo siguiente, y en su 
defecto por el Alcalde del pueblo cabe
za de sección, asociados de cuatro Secre
tarios escrutadores elegidos direclamen-
te por los electores, quienes constituirán 
con el Presidente la mesa electoral. 

Art. 62 . Tres dias antes de la elec
ción, á las doce de la mañana y en el 
local designado, se constituirá en sesión 
pública la Comisión inspectora del cen-
sp, Ijajo la presidencia d.el Alcalde ó Te-
nionte, para declarar con presencia de 
los libros del registro el elector á quien 
corresponda la .presidencia de la mesa 
electoral. 

Al efecto se formará una lista de los 
cipcp electores ujayores contribuyentes 
de la sección que sepan escribir, por 
orden numérico de las cuotas que cada 
uno pague, y si hubiere dos ó mas que 
paguen cuotas iguales á la del último, 
seráu preferidos ios de mayor edad. 

Si ocurriese duda respecto Á la edad, 
dispondrá el Alcalde ó Teniente que se 

Eresenlen las partidas da bautismo de-
jdamenle legalizadas. Estos documen

tos se unirán al acta, y los que no lo 
presentaren no tendrán derecho de ha
cer reclamación alguna. 

Será proclamado Presidente del co'e-
gio electoral el primero de la lista, y en 
su defecto el que le siga en orden, y se 
comunicará su nombramiento á los cinco 
interesados. De esta sesión se levantará 
acta que se unirá á su tiempo á las de-
mas de las operaciones sucesivas de la 
elección. 

Art. 6 3 . El primer dia de elección 
se reunirán los electores á las ocho de la 
mañana en el local prefijado, prestidos 
por el que resulte proclamado al efecto con 
arreglo al artículo anterior. Si este no 
so bailare presente, presidirá el que le 
siga en la lista por el orden establecido 
en el mismo articulo, y eu defecto de 
lodos presidirá el Alcalde ó el que haga 
sus veces. , 

Art. 6*. Si la mesa se constituyere 
bajo la presidencia del Alcalde, no po
drá después reclamar por ningún molido, 
la presidencia pinguno de- los cinco e l e c 
tores mayores contribuyentes que no se 

- hubieren hal lado presentes al instalarse 
J el colegio electoral. 

Arl. 65 . Acto continuo se asociarán 
al Presidente en catidad de Secretarios 
escrutadores interinos cuatro electores, 
que serán los dos mas ancianos y los 
dos mas jóvenes de entre los presentes. 

Eo caso de duda, el Presidente deci
dirá de plano eo vista de las partidas de 
bautismo que se presentaren, y estas se 
unirán al acta. 

•Art. 6 6 . Formada así la mesa inte
rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente. 

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta que podrá llevar escrita ó 
escribir en el acto, en la cual se desig-
narán dos electores para Secretarios es
crutadores. El Presidente depositará la 
papeleta en la orna á presenoia del mis
mo elector, cuyo nombre y domicilio se 
anotarán en una lista numerada. 

Esta votación se cerrará á la una de 
la tarde, y no antes ni después. 

Art. 67. Cerrada la volacioo, hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo el 
Presidente en alta voz las papeletas y 
confrontando los Seeretarios escrutado
res el número de elias con el de los vo 
tantes anotados en la lista numerada. 

Los electores tendrán derecho para 
confrontar las papeletas si tuvieren duda 
sobr<> e l resultado del escrutinio. 

Coucluido el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores los 
cuatro electores que estando presentes 
eu a - j i i e 1 acto hayan reunido á su favor 
mayor número de votos. 

Estos Secretarios, con el Presidente 
de la mesa interiua, constituirán la de
finitiva. 

Art. 68- Si por resultado del escru
tinio no saliere elegido el número sufi
ciente de Secretarios escrutadores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán de 
entre lus electores presentes los que fal
ten para completar la mesa. En caso de 
empate decidirá la suerte. 

Art 69 . Al dia siguiente, á las nue
ve de la mañana, bajo la dirección de 
la mesa definitivamente constituida, co
menzará la votación para elegir los Di
putados, y esta durará hasta la una de 
la larde. 

Arl. 70. Encada sección electoral, 
todos y cada uno de los electores, vota
rán á todos los Dipulados que corres
pondan al distrito. 

Art. 7 1 . La votación será secreta: 
cada elector entregará al Presidente una 
papeleta en papel blanco en la cual lle
vará escrito ó escribirá en el acto por sí 
ó por medio de otro elector los nombres ¡ 
de los candidatos á quienes dé su voto. : 
El Presidente depositará la papeleta do- I 
blada en la urna á presencia del mismo 

elector, cuyo nombre y domicilio se ano
tarán en una lista numerada. 

Art. 72 . A la una en punto de la 
tardo el Presidente declarará en a l ta voz 
cerrada ta votación del dia. Acto conti
nuo se procederá al escrutinio, leyendo 
eí Presidente en alia voz la papa lo ta s 
(|u.- e s i RA- ra de la urna, enyo número 
confrontarán los Secretarios escrutadores 
con el délos electores votantes, anotado» 
eu las listas numeradas del dia. 

Art. 75. Serán nulas y no se com
putarán para efecto alguno las papeletas 
en blanco, las no inteligibles y las que 
no contengan nombres propios de perso. 
n a s . Cuando alguna papeleta contenga 
mayor número de nombres que el de los 
Diputados que corresponda elegir al.dis
trito, solo valdrá el voto para los que 
completen este número por el orden en 
que oslen escritos; y sin no fuere posible 
determinar este orden será nulo el voto, 

Art. 74 . Cuando respecto al conte
nido de alguna papeleta leída por el Pre
sidente mostrase duda un elector tendrá 
este derecho á que se le permita exami
narla por si mismo, 

Art. 75. Terminado el escrutinio, 
el Presidente anunciará en alia voz su 
resultado según las notas que habrán 
tomado los Secretarios escrutadores del 
número de papeletas escruladas, del de 
votos que haya obtenido cada uno de 
los candidatos y del üe los electores que 
h a y a n tomado parle eti la votación del 
dia. 

Art, 76. En seguida se quemarán á 
presencia de los concurrentes las p a i 
letas eslraidas de la urna; pero no Jas 
que fueron objeto de du a ó reclamación 
por parte de algún elector si este exi
giera que se unan originales al acta; y 
que se archiven con ella para tenerlas á 
disposición del Congreso en su dia. 

Art. 77 . Acto continuo se copiarán 
y espondrán al público á la puerta del 
colegio electoral las listas n u m e r a d a s de 
los electores que hayaq lomado parte en 
la votación del dia y el resumen de los 
votos que en ella hubiera obtenido cada 
candidato. Ambos documentos serán cer
tificados y firmados por el Presidente y 
Se e re tai ios de la mesa electoral. 

Antes de las nueve de la mañana del 
dia siguiente, se enviarán por espreso 
al Gobernador de la prouincia, en 
pliego cerrado y sellado, una copia cer
tificada en igual forma de ambos docu
m e n t o s . El Gobernador, haciendo cons
tar ante lodo la fecba y hora en que los 
reoiba en el resguardo que de su entre
ga dé al conductor, las hará publicar lo 
mas pronto posible eo el Boletín Oficial 
de la provincia ó por suplemento al 
mismo. 

Art. 78. Concluidas todas las opera-
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ciones anteriores, el Presidente y Secre
tario do la mesa estenderá por duplicado 
y firmarán el acta de la sesión del día, 
espresando en ella el número de electo
res que baya en la sección, el de los que 
hubiesen votado, y el de los votos que 
hubiese obtenido cada candidato, y.con
signando sumariamente las reclamacio
nes y protestas que. se hubiesen hecho 
en su caso por los electores sobre la 
votación y el escrutinio, y las resolucio
nes motivadas que sobre ellas hubiese 
adoptado la mayoría de la misma mesa, 
con los votos particulares, si los hubiere, 
de la minoría de sus individuos. Una de 
estas actas, con los documentos origina
les á que en ella se haga referencia, se 
archivará en la secretaría de la comisión 
inspectora del censo electoral de la sec
ción; la otra se remitirá por conducto 
del Alcalde en el correo mas inmediato 
al Gobernador de la provincia, en pliego 
cerrado y certificado, en cuya cubierta 
certificaran también de su contenido 
dos de los Secretarios escrutadores, con 
el V.° &.° del Presidente de la mesa. El 
Gobernador, inmediatamente que reciba 
este pliego elevará copia literal de su 
contenido, certificada por su Secretario 
del Gobierno, al Ministro de la Gober
nación. 

Art. 79. Si alguno de íos candida
tos que hubieren obtenido, votos en la 
elección del dia, ó cualquier elector en 
su nombre, requiriese certificación del 
número l e electores votantes y resúme
nes d'Í votos, se le dará sin demora por 
la mesa. 

Art. 80. Si en el primer dia de la 
votación para la elección de los Diputa
dos no hubiesen dado su voto todos los 
electores de la sección, á las nueve dé 
la mañana del dia siguiente volverá á 
constituirse el colegio electoral para con
tinuarla, procediendo en ella y en el es 
crutinio y demás operaciones del actOj 
con arreglo á lo dispuesto eu los artícu
los que preceden. 

Si tampoco en el segundo dia hubiesen 
dado su voto todos los electores, conti
nuará del mismo modo la votación en el 
dia siguiente, en la cual quedará defini
tivamente cerrada. 

Art. 81 . Las listas y resúmenes de 
votos, que habrán estado espueslos al 
público hasta 24 horas después de ter
minada la votación del último dia, se 
depositarán originales con las actas en 
el archivo municipal á cargo de la Comi
sión inspectora del -censo electora! de la 
sección. 

Art. 82. El Presidente de la mesa 
ejercerá dentro del colegio electoral la 
autoridad esclusiva para conservar el 
orden, asegurar la libertad de los electo
res y mantener la observancia «le esta 
ley. Las autoridades civiles podrán sin 
embargo asistir también, y prestarán 
dentro y fuera del colegio al Presidente 
los auxisilios que este requiera. 
, Art. 85: Solo tendrán entrada e los 

colegios electorales los electores de la 
sección, además de la autoridad civil y 
los auxiliares.que el Presidente requie
ra. La entrada del colegio se conservará 
siempre libre y espedita. 

Art. 84 . Nadie po:lrá entrar en el 
colegio con armas, palo ni bastón, á e s -
cepcion de los electores que por impe
dimento uoíorio tengan necesidad abso
luta de apoyo para acercarse a la mesa; 
pero estos no podrán permanecer dentro 
del local mas que ei tiempo puramente 
necesario para dar su voto. El elector 
que infringiere este precepto, y adver
tido no se sometiere á las órdenes del 
Presidente, sera espulsado del local, y 
perderá el derecho de volar en aquella 
elección. Las autoridades podrán sin em
bargo usar dentro del colegio del bastón 
y demás insignias de su cargo. 

i'' r 

TITULO VII. 

De los escrutinios generales. 

Art. 8?). A los cuatro dias de haber
se hecho la elección en las secciones se 
instalará en el pueblo cabeza de cada 
distrito electoral la Junta de escrutinio 
general, que verificará el do los votos 
dados en tqdas-sus secciones. 

Art. 86 . El Juez de primera instan
cia del partido cabeza del distrito, y don
de hubiere mas de uuo el Juez decano, 
presidirá con voto la Junta de escruti
nio general. 

Los dos Secretarios escrutadores de la 
sección cabeza del distrito que hubieren 
obtenido respetivamente mayor ó me
nor número de votos, y uno por cala 
una de las demás secciones, que será el ' 
que hubiere obtenido mp.ycr votación, y 
en su defecto el qne le siga en orden, i 
formarán con el Presidente la referida j 
Junta. En caso de empate en las vota
ciones decidirá el Presidente. 

Art. S7 . Constituida la Junli á las 
diez de la mañana en el local destinado 
al efecto, y después deA leerse las dispo
siciones dé esta fey referentes al « d o , 
se dará principio al escrutinio, para i o 
cual el Presidente, pondrá sobre la mesa 
las listas de votantes y resúmenes de vo
tos remitidos por las secciones al Gober
nador con arreglo á los artículos 77 
y 78, y los representantes do las mesas 
electorales de dichas secciones presen
tarán igualmente copias certificadas por 
las mismas mesas de dichos documenlos 
y de las respectivas actas de los tres dias 
de votación. Unos y otros documentos 
serán escrupulosamente confrontados, y 
según su resultado serán proclamados en 
alta voz por el Presidente Diputados 
electos los candidatos qu¿ resultaren ele
gidos por la mayoría absoluta de los vo
tos emitidos en todo el distrito electoral. 

Ai l. 88. Si en el primer escrutinio 
general resultare sin mayoría absoluta 
la tercero parteó mas de lo* Diputados 
que deba elegir el distrito, el Presidente 
proclamará los nombres de los candida
tos que hubieren obtenido mas votos en 
doble número de los Diputados que que
den por elegir para que se proceda en
tre ellos á nueva elección. 

En caso de empato entre dos ó mas 
candidatos, decidirá la suerte. 

Art. 89 . Esta elección empezará á 
los seis dias á lo mas de haberse hecho 
el escrutinio general. El Presidente do 
la mesa de la cabeza del distrito comu
nicará al electo los avisos correspondien
tes á los Presidentes de las secciones. 

Estos publicaran cu los pueblos com
prendidos respectivanienle en las suyas 
la segunda elección, y en el dia señálalo 
se volverán á reunir los colegios electo
rales con las mismas mesas que en la 
primera, haciéndose las operaciones cor
respondientes por el4 mismo orden que 
en esta. 

Para ser elegidos Diputados on esta 
segunda elección, bastará á los candida
tos obtener mayaría relativa. 

Art. 90. La Junta general de. escru
tinio no podrá anular ningún acta ui vo
to; sus atribuciones se limitarán á veri
ficar.sin discusión alguna el recuento de 
los votos emitidos en tocias las secciones 
del distrito, ateniéndose estrictamente á 
los que resulten admitidos y computados 
por las resoluciones de las mesas electo
rales según las actas de las respectivas 
votaciones; y si sobre este recuento pu
diese ocurrir alguna duda ó cuestión, so 
pasará por lo que.decida la mayoría ab
soluta de los individuos de la misma 
Junta. 

Art. 9 1 . Si con respecto al número 
de votos y de votantes no hubiere con
formidad entre las listas y actas del 
Gobernador presentadas por el Presiden
te de la Junta y las de los representan
tes de las secciones, se estará al resul
tado de las segundas, y se pasará el 

tanto de culpa que pueda aparecer á los 
Tribunales para que se proceda en jus
ticia á lo que hubiese lugar. 

Art. 92 . De lodo lo que ocurriese en 
la Junta de escrutinio se eslenderÁ por 
duplicido un acta detallada que firma
rán todos sus individuos. Dno dé los 
ejemplares do esta acta se remitirá por. 
conducto del Gobernador al Ministro do 
la Gobernación; el otro será depositado 
en el archivo del Gobierno de la pro
vincia, ó en el del Ayuntamiento, con 
resp ; cto á los pueblos de mas de 45 .000 
almas que constituyen distrito electoral. 

\ f t . 95 . En esta acta se espedirán 
tantas certificaciones parciales cómo sea 
el número de Diputados electos por la 
demarcación electoral, limitadas á ha» 
cer constar l i procíamacion del Dipu
tado, á quien cada una se destine, el 
número total: de los electores del distri
to, los que lomaron parto en las vota
ciones y los votos obtenidos, con espre-
sion de si hubo ó no protestas en las 
secciones, Estas certificaciones, espedi
das por et S"crelario del Gobierno de la 
provincia, y autorizadas con el sello y 
V.° B.° del Gobernador, serán inmedia
tamente romilidas por este á los Dipu
tados proclamados, á quienes servirán 
de credenciales para presentarse en el 
Gongreso. En los pueblos de mas de 
40.000 almas que constituyan distrito 
electoral, estas credenciales serán espe
didas, autorizadas y remitidas por el 
Secretario y por su autoridad local res-
peclivaineole en la misma forma. 

Art. 94. Terminadas las operaciones 
de la Junta do escrutinio general, el 
Presidente la declarará disuelta y con
cluida la elección, y se devolverán á los 
archivos de su respectiva procedencia 
lodos los documentos á ella traídos por 
el mismo Presidente y por los represen
tantes de las secciones. 

Art. 95 . Las disposiciones de los 
artículos 82 , 85 y 84 son aplicables á 
las sesiones de la Junta de escrutinio 
general. En ellas, tomismo que en las 
do los colegios .electorales, solamente se 
podrá tratar Je las elecciones, con su* 
jecion á las disposiones do esta ley. 

Ley de 25 dé setiembre de 1863 para el 
gobierno y administración de las pro
vincias. 

TITULO n i . 

DIPUTACIONES P B O V W C I A L E 3 . 

Organización de las Diputaciones pro
vinciales. 

Art. 21 . Por cada uno de los parti
dos judiciales en que se halie dividida 
la provincia, se nombrará un Diputado 
provincial. 

Los partidos ju i ¡niales que tengan 
mas de 30.000 almas según el censo 
oficial, elegirán dos Diputados provin
ciales. 

Cuando la provincia no tenga siete 
partidos judiciales ó no puedan elegirse 
siete Diputados, los partidos de mayor 
población elegirán dos Diputados hasta 
completar el número de siete. El cargo 
de Diputado provincial durará cuatro 
• u n í s , renovándose por mitad cada dos. 

CAPITULO II. 

Del cargo de Diputado provincial. 

Art. 22. El cargo de Diputado pro
vincial es honorífico, gratuito y obliga
torio. 

Art 25 . Para ser Diputado provin
cial se han de reunir las circunstancias 
siguientes: 

i . ' Ser español mayor de 25 años. 
2 / Tener en las provincias de terce

ra clase una renta anual procedente de 
bienes propios de 600 escudos, á lo 
menos, ó pagar desde 1.° de enero del 
ano anterior, por contribución directa, 
una cuota que no baje de 60 escudos. 

En las provincias de segunda clase 

deberá ser la renta de 800 escudos y la 
contribución SO- y en las de primera 
1000 escudos y 100 de contribución di
recta. 

3 / Residir y llevar á lo menos dos 
aüos de vecindad en la provincia. 

Para computar la renta ó contribu
ción se considerarán bienes propios de 
los mandos los de sus mujeres, mien
tras subsista la sociedad conyugal; de 
los padres los de sus hijos mientras 
sean sus legítimos administradores, y de 
los hijos los suyos propios que por cual
quier concepto usufruclúeu sus pa
dres. 

Art. 24 . No pueden ser Diputados 
provinciales. 

1.° Los que al tiempo de hacerse la 
elección se bailen procesados criminal
mente, si hubiere recaído contra ellos 
auto de prisión. 

2.° Los que por sentencia judicial 
hayan sufrido penas aflictivas, correc
cionales ó inhabilitación para ,cargos 
públicos, si no se hallaren rehabilitados-

3.° Los que estén bajo interdicción 
judicial. ; 

4.°' Los que estuvieren fallidos ó en 
suspensión de pago, ó lengan interveni
dos sus bienes. 

5.° Los que estén apremiados como 
deudores á los caudales públicos en con
cepto de segundos contribuyentes. 

0.° Los administradores ó arrenda
tarios de fincas de la provincia y sus 
fiadores. 

7.° Los contratistas de obras y ser
vicios públicos de la misma y SU3 fia
dores. 

8.° Los ordenados in sacris. 
. 9.° Los Alcaldes. „ , I M « m m m 

10. Los empleados públicos 6n acti
vo servicio. 

11. . Los Senadores y Diputados á 
Corles. 

12. Los que perciban sueldo ó retri
bución de los ton Jos provinciales ó mu
nicipales. 

13. Los contratistas de obras públi
cas en la provincia. 

14. Los recaudadores de contribu
ciones. 

15. Los arrenda lar ios de derechos 
de consumo en la provincia y sus fia
dores. 

En cualquier tiempo que so probare 
que un Diputado se halla en alguno de 
los casos senda, ios en los párrafos 2.°, 
5.°, 4 o , o.°, 6.°, ¡M; 8.°. 10, I I , 12, 
15. 44 y 15 de este artículo, se proce
derá a la declaración de so incapacidad 
legal para ejercer dicho cargo, y se hará 
nueva elección par;', su r'..emplazo. 

Art. 25. Los indivídu >s de Ayunta-
mien:o que. fueren elegidos Diputados 
provinciales c'.sarán en aquellos cargos 
en el dia que lomen posesión de ridos. 

Art. 26 . Po irau escusarse de acep
tar el cargo de Diputado provincial: 

tal Los que habiendo cesado en él 
fueren nuevamente.elegidos, no median
do dos anos. ;;•, ir¡ iviaq utasia 

2.° Los sexagenarios ó físicamente 
imposibilitados. 

5." Los Jueces de paz. 
4.° Los que al liempo de la elec

ción no se hallen avecindados en la pro
vincia donde fueren elegidos. 

CAPITULO 111. 
Modo de hacer las elecciones. 

Art. 27. La elección general de Di
putados provinciales se hará en el mes 
de noviembre en virtud de Heal convo
catoria, y la parcial on virtud de orden 
del Gobernador de la provincia, quien 
tendrá obligación de convocar á los 
electores de los respectivos partidos en el 
término de treinta riias, á contar desde 
el eu que ocurran las vacantes. 

Art. 28 . Pora U «lección de Diputa
dos provinciales servirán las lisias de 
los electores para Dipútalos á Cortes 
que hubieren sido ultimadas en la época 
que señale la ley electoral. 



Las listas que espresa el párrafo an
terior se espenderán y publicarán impre
sas en todos los pueblos de los respecti
vos partidos, cuidando el Gobernador de 
aue así se verifique. IALa-

A r t 2 9 Las elecciones se harán 
conforme al método que establezca la 
ley electoral para Diputados á Cortes, 
teniendo presentes las siguientes pre
venciones: . 

1 / Gala elector entregará al Presi
dente una papeleta, que podrá llevar es
crita en papel común sin ningún distinti
vo, 6 escribir en el acto por si ó por me
dió de otro elector, en el cual designará 
el cantidato ó candidatos á quienes da su 
voto. 

2.* CuaDdo uoa papeleta contenga 
mas de un numbre ó do dos si se ha de 
elegir este número, solo valdrá el voto 
dado á los que se hallen inscritos en 
primer lugar, ó en primero y segundo 
según los casos. En el escrutinio general 
proclamará el Presidente Diputado ó Di
putados al candidato ó candidatos que 
hayan obtenido mayor número de votos, 
decidiendo la suerte en caso^de empale. 

Art. 50 . Cualquiera que sea el nu
mero de los electores que tomen parle 
en la elección quedarán válidamente ele
gidos los candidatos que reúnan la mitad 
mas uno de los votos. 

Art. 5 1 . El acta original de la Junta 
de escrutinio general se depositará en el 
archivo del Ayuntamiento de la cabeza 
de partido, sacándose tres copias de ella, 
autorizadas por el-Presidente y Secreta
rios escrutadores. El Alcalde remitirá i 
dos de estas copias al Gobernador de la 
provincia para que pase una á la Diputa
ción provincial y conserve la otra. 

La tercera la enviará el Alcalde al 
Diputado electo para qae le sirva de cre
dencia!. Cuando sean dos los Diputados 
que se eligan, se sacará una copia mas, y 
se remitirá al otro Diputado. 
Reglamento para la ejecución de dicha j 

ley. 
TITULO III. 

C A P I T U L O II 
. ' •> : . -11 •• ¡ • t i - i ' . • I * • 'i 

Del cargo de Diputado provincial. 
Art. 95. Las circunstancias que re

quiere ei art. 25 dé la ley para ser Di
putado provincial, han de concurrir en el 
candidato al tiempo de hacerse las elec
ciones. 

Art. 96 . Las circunstancias que. exi
ge el art. 25 para ser Diputado provin
cial no son disyuntivas; de forma que ha 
de reunirías todas el que haya de ejercer 
el citado cargo. 

Art. 97. El Gobernador de la provin
cia y cualquier elector que íigure en las 
listas del partido judieal correspondiente, 
puede denunciar en todo tiempo á la Dipu
tación provincial la circunstancia de ha
llarse un Diputado en alguno de los casos 
deque habla el último párrafo del artícu
lo 24 de la ley. 

CAPITULO III. 

Modo de hacer las elecciones. 

Art. 98. El Real decreto de convoca
toria para la elección general de Dipula-
dos provinciales, precederá por lo me
nos en treinta dias á aquel del mes de 
noviembre en que hayan de dar principio 
dichas elecciones en la Península é islas 
Baleares, y en cuarenta á aquel en que 
hayan de comenzar en Canarias. 

Art. 99. para cumplir lo prevenido 
en el párrafo segundo del art. 28 de la 

•> manirán los Gobernadores ejempla-
T/S 4 , i s ! a s Pectorales de Dipúta
nos a u n e s , tan luego como se ultimen, 
a loáoslos pueblos de los respectivos nar
cos judiciales y á las Autoridades locales 
de los mismos. 

Art. 100. Los Gobernadores, quince 
días antes del senalade para dar principio 
a las elecciones generales ó parciales de 

Diputados provinciales, adoptarán las dis
posiciones oportunas para que se espen
dan y publiquen en todos (os pueblos las 
listas á que se refiere el artículo anterior. 

Art. 101 . La elección se hará csclu-
sivamcnleen un solo local y en la cabeza 
del partido judicial, fuera de loscasospre-
vistos en el articulo que sigilé. 

Art. 102. Cuando los electores de un 
partido, por la demasiada ostensión de 
este ó por lascircunstauciasespccinlesdel 
terreno, no puedan fácilmente ir á votar 
á la cabeza del mismo partido, se le d i 
vidirá en las secciones que fuere necesa
rio, debiendo constar cada una deellasde 
50 electores al menos, y señalarse para 
cabezas de las mismas los pueblos á don
de con menor dificultad, puedan concur
rir los eleclores. 

Art. 105. La división de los partidos 
en secciones cuando fuere necesaria, y el 
señalamiento de las cabezas de sección, 
se hará por los Gobernadores y se some
terá á la aprobación del Ministro de la Go
bernación. 

Art. 104. Aprobada por el Gobierno 
la demarcación de las secciones y hulesig-
nacion de sus respectivas cabezas, ño po
drán variarse en todo ni en parte sin la 
auprobacion del Gobierno, previa la ins« 
truccion de un espediente que podrá 
promoverse por el mismo Gobernador ó 
por 50 electores al menos, y en el cual 
ha de justificarse la necesidad de la va
riación. 

Art. 105. Desde el momento en que 
se publique la convocatoria para la elec
ción general ó parcial de Diputados pro
vinciales, hasta que prestea juramento 
los Diputados nombrados en virtud déla 
misma convocatoria, no podrá hacerse 
variación alguna en las secciones electo
rales de los partidos llamados á hacer la 
elección. 

Arl. 106. El Gobernador designará 
los edificios ó locales á doude han de 
concurrir los electores en las cabezas de 
partido ó de sección: 

Art. 107. La división de secciones y 
la designación de sus respectivas cabezas 
y de los edificios ó locales de que habla 
el artículo anterior, se publicarán en lo los 
los pueblos de cada partido cinco dias . 
antes del señalado'para comenzar las 
elecciones. 

Art. 108. El primer dia de las elec
ciones se reunirán los eleclores, á las 
ocho déla mañana, en el sillo prefijado, 
presididos por el Alcalde de la cabeza de 
sección ó partido, ó por quien haga sus 
veces. 

Arl. 109. Acto continuo se asociarán 1 

al Alcalde, Teniente ó Regidor que pre
sida en calidad de Secretarios escrutado
res interinos cuatro eleclores. que serán 
los dos mas ancianos y los dos mas jóve- 1 

nes de entre los presentes. 
En caso de duda acerca de la edad, 

decidirá el Presidente. 
Art. 110. Formada así la mesa inte

rina, comenzará en seguida la votación 
para constituirla definitivamente. 

Cada electi r entregará al Presidente 
una papeleta que podrá llevar escrita en 
papel común sin ningún distintivo, ó e s 
cribir en el acto por sí ó por medio de 
olro clecior, en la cual se designarán dos 
electores para Secretarios escrutadores. 
El presidente deposilaiá la papeleta en 
la urna á presencia del mismo elector, 
cuyo nombre y domicilio se anotarán en 
una lista numerada. 

Esta votación no podrá cerrarse hasta 
las doce del dia, sino en el único caso de 
haber dado su voto lodos los electores de 
h; sección ó p ¡ni ío. 

Arl. 111. Cerrada la votación, hará 
la mesa interina el escrutinio, leyendo 
el Presidente en alta voz las papeletas, y 
confrontando los Secretarios escrutadores 
el número de ellas con el de votanles 
anotados en la lista numerada. 

Cuando respecto del contenido de al
guna ó algunas papeletas ocurriese duda 

á algún elector, este tendrá derecho á 
que se le muestre para verificar por si 
mismo la exactitud de la lectura. 

Concluido el escrutinio, quedarán nom
brados Secretarios escrutadores los cuatro 
electores que estando presentes en aquel 
acto hayan reimido ásu favor mayor nú
mero de votos. 

Eslos Secretarios, con el Alcalde, Te
niente ó Regidor Presidente, constituirán 
definitivamente la mesa. 

Arl 112. Si por resultado del e s 
crutinio no saljese elegido número sufi
ciente de Secretarios escru¡adores, el 
Presidente y los elegidos nombrarán' de 
entre los electores presentes los que fal
tón para completar la mesa. En caso de 
empate decidirá la suerte. 

»\ri 115. Acto continuo, y bajo la 
dirección de la ni sa definitivamente 
constituida comenzará la votación para 
elegir el Diputado ó Diputados provin
ciales, y esta durara hasta las cuatro de 
la tarde, sin que pueda cenarse antes, 
sino en el único caso dü haber dade su 
voto todos los electores d^ la sección ó 
partido. 

Art 114. La votación será secreta, 
y se verificará con arreglo á la preven
ción primera del art. 29 de la ley para 
el gobierno de las provincius. 

El Presidente depositará en la urna la 
papeleta doblada que le entregue cada 
elector, á presencia del mismo, cuyo 
nombre y do n¡cilio se anotarán en una 
lista numerada. 

Arl. H o . Cerrada la votaeion á las 
cnalrd de la tarde, e! Presidenh y los 
Secretarios escrutadores harán el escru
tinio de los votos, leyendo aquel en alta 
voz las papeletas y confrontando los otros 
el número de ellas con el de los votanles 
anotados en dicha lisia. 

Los Secretarios escrutadores verifica
rán la exactitud de la lectura, examinan
do las papeletas y cerciorándose de su 
contenido. 

Art. 146. Cuando una papeleta con
tenga mas de un nombre; ó dos si se ha 
de elegir este número, se observará lo 
dispuesto e.n la prevención segunda del 
art. 20 de la ley. 

Art. 117. Terminado el escrutinio y 
annnciado el resultado á los eleclores, se 
quemarán á su presencia todas las pape
letas. 

Art. 118. Acto continuo se estenderán 
dos listas comprensivas de los nombres 
de los electores que hayan concurrido á 
la votación del Diputado ó Diputados, y 
del resumen de los votos que cada candi
dato haya obtenido. Ambas listas las au
torizarán con sus firmas, certificando de 
su veracidad y exactitud el Presidenta y 
los Secretarios escrutadores. 

El Presidente remitirá inmediatamen-
4e una de las lisias por espreso al Go
bernador, que la hará insertar en cuanto 
la reciba en el Boletín Oficial. La otra 
lista se fijará antes de las ocho de la ma
ñana del dia siguiente en la parte este-
rior del local donde se celebren las elec
ciones. 

Arl 119. Formadas las listas de que 
habla el articulo anterior, el Presidente 
y Secretarios escrutadores estenderán y 
firmarán el acta de la Junta electoral de 
aquel dia, espresando precisamente en 
ella el número tolal de eleclores que hu
biere en el partido ó sección, el número 
de los que hayan tomado partéenla elec
ción de Diputado ó Diputados, y el nú
mero de votos que cada candidato baya 
obtenido. 

Art. 120. A las ocho de la mañana 
del referido diasiguienlecontinuará la vo
tación del Diputado ó Diputados, y dura
rá hasta las cuatro de la tarde, sin que 
pueda cerrarse anles, sino en el único 
caso de haber dado su voló todos los elec
tores de la sección ó partido. 

Art. 1 1 . Cerrada la votación de 
este dia y hechas en él todas las opera
ciones electorales, conforme á !o pres

crito para el anterior en los artículos! 14, 
115, 116, 117 y 118, el Presidente y 
Secretarios escrutadores estenderán y fir
marán el acta de la Juuta electoral con 
sujeción á lo prevenido en el art. 119. 

Art. 122. AI dia siguiente de haber
se acabado la votación y á la hora de las 
diez de la mañana, el Presidente y Secre
tario de cada sección harán el resumen 
general de votos, y estenderán y firma
rán el acta de todo el resultado, espre
sando el número total de eleclores que 
hubiere en la sección, el número de los 
que hayan tomado parte en la elección, 
y el de los votos que cada candidato ha
ya obtenido. 

Art. 125. Las listas que hayan esta
do espuestas al público conforme á lo 
prescrito en el art. H 8 , y las actas de 
que hablan el 119,. 121 y 122, se depo
sitarán originales en el archivo del Ayun
tamiento. 

De la última de estas actas sacarán 
dentro del mismo dia de su formación, el 
Presidente y Secretarios escrutadores, dos 
copias certificadas, una de las cuales re
mitirá aque. inmediatamente al Presiden
te de la mesa de la cabeza de partido. La 
otra acia la entregará el Presidente al e s 
crutador que haya obtenido mayor nú
mero de votos, para que concurra con 
e.la al escrutinio genera , ó al escolia
dor que por inposibilidad ó justa escusa 
del primero siga á e¿te por su orden. 

En caso <te empale entre dos ó mas 
escrutado! os, decidirá !a suerte. 

Art. 12Í-. A los tres dias irle haberse 
hecho la elección del Diputado ó Diputa
dos en las secciones se celebrará el es 
crutinio general de votos en la cabeza de 
partido, en una Juula, compues'.a de la 
me>a de la sección de la misma cabeza 
de partido y de los Secretarios escruta
dores, que concurrirán con las acias de 
lss demás secciones. 

El Presidente y Secretarios escrutado
res de la sección de la cabeza de partido 
desempeñarán respectivamente estos ofi
cios en !a Junta. 

Si por enfermedad, mu rio ú otra cau
sa no concurriese algún escrutador á la 
Junta de escrutinio general, remitirá el 
Presidente de la mesa résped iva al-de 
dicha nía la copia del acta que debía 
llevar el escrutador. 

Art. 125. Hecho el resumen general 
del partido por el escrutinio de las actas 
de las secciones, se cumplirá lo dispuesto 
en la última parle de !a prevención 2.* 
del arl. 29 de la ley. 

Art. 126 . En los partidos que no es
tén divididos en secciones se proclamará 
desde luego Diputado ó Diputados al can
didato ó candidatos que hayan obtenido 
el mayor número de votos en el escruti
nio dé que habla el art. 122, decidiendo 
también |a suerte en caso de empate. 

Art. 127. Asi en las votaciones dia
rias como en el escrutinio general, el 
Presidente y Secretarios escrutadores re
solverán á pluralidad de votos cuautas 
dudas y reclamaciones se presenten, pe
ro no tendrán facultad para anular vo
tos, consignando únicamente en el acta 
cu opinión y las resoluciones que hubie
ren tomado. 

Arl. 128. Proclamado el Diputado ó 
Diputados del parlido, se cumplirá lo 
prevenido en el art. 51 de la ley respecto 
al depósito del acta original y al curso 
que debe darse á las copias que de ellas 
se saquen. 

Arl. 129. Cuando no hubieren to
mado parte en la elección la mayoría ab
soluta de los eleclores del parlido, no se 
hará la proclamación del Diputado ó D i 
putados; pero se remitirá sin demora al 
Gobernador copia del acta para, que dé 
cumpl imien to á lo prevenido en el ar
ticulo 50 de la ley. 

Arl. 150. En las Juntas electorales 
solo puede tratarse de las elecciones. To
do lo demás quo en ellas se baga será 
nulo y de ningún valor, sin perjuicio de 



procederse judicialmente contra quien ha 
ya íugar $n razón de cqalquier esceso 
(jue se cometiere. 

Art. i 51. Solo los electores, las au
toridades civiles y los auxiliares que el 
Presidente estime necesario llevar con
sigo, tendrán entrada en las Juntas elec
torales. 

Ningún elector, cualquiera que sea su 
clase, podrá presentarse en ellas con ar
mas, pilo ó bastón. Las Ant >rjdades po
drán usar en dicha Junta el bastón y de
más insignias de su ministerio. 

Art. 152. Al Presidente de las Jun
tas electorales toca mantener en ellas 
el orden, bajo su mas estricta responsa
bilidad. 

División d e t e r m i n a d a por Real orden de 
11 de oc tubre de 1 8 6 3 . 

PARTIDO JUDICIAL DE TORRELAGUNA. 
Número de almas. . . 20 .748. 
Le corresponde elegir un Diputado 

provincial. 

Pueblos que comprende. 

Alameda del Valle, 
forzosa. 
Braojos. 
liuitrago. 
Nuslarviejo. 
C ¿panillas de la Sierra, 

ulanencia. 
( r ivera de Builrago. 
El Berrueco, 
lil Vellón. 
(largaola y el despoblado del Cua-

dron. 
Gargantilla y el despoblado de 

Pinilla de liuitrago. 
Gascones. 
Horcajo y Aoslos. 
Horcajuelo. 
La Acoveda. 
La Cabrera de Builrago. 
La Hiruela. 
La Serna. 
Lozoya, 
Lozoyuela y Reíanos. 
Madarcos. 
Manjiron y Cinco Villas. 
Hpritejo de la Sierra. 

v Navalafuente. 
Navarredonda y San Raines. 
Navas de Builrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitreo . 
Patones. 
Pínula del Valle. 
Piñuecar, Bellidas y Gaiidullas. 
Pradeña del Rincón-
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascan ia y el Monusleriode Paular 
Redueña. 
Robledillo de la Jara y el Atizar. 
Kobregordo. 
Serrada. 
Síeteiglesias. % 
Somosierra. 
Torrel.iguna. 
Torremocha de Uceda. 
Valdemanco. 
Venturada. 

Modelo número 1.° 

CONSTITUCIÓN DEL COLEG10 ELECTORAL. 

Modelo de acta. 

En la ciudad ó villa.... cabeza de la 
Sección electoral de este nombre (nú
mero tantos) del distrito (tal) de es,ta 
provincia de dadas las doce de la 
mañana del dia del mes del 
año en el sitio (que se espresará) 
prefijado por el Gobernador de la pro
vincia, y bajo la presidencia del Acalde 
D (ó del Teniente D ) se consti
tuyó m cesión pública la Comisión ins
pectora del censo electoral, compuesta 
do los señores I). N D. N...'.. Don 
N . . . . D. N para los e/ectas que pre 
viene el arl. 6¿ de la ley electoral. I!n 
su consecuenc ia , examinado el libro re
gistro del censo se declara constar en 

él, como mayores contribuyentes domn 
ciliados en la Sección, D. N D. N 
D. N. . . D. N y D. N Habiendo 
ocurrido (si ocurriese) el caso «te qoe al
gunos de ios cinco mayores contribuyen
tes satisfagan cuotas igualas, ó duda 
respecto de la edad, ó sobre la circuns~ 
tsncia de saber escribirla que se refie
ren los párrafos 2.° y 5.*, art. 62 d> la 
ley, después de haberse requerido por 
el Alcalde a los reclamantes para que 
presentaran los documentos correspon
dientes, y oi ¡as las reclamaciones (que 
se hicieren), la Comisión inspectora re
solvió (se espresará la resolución). Co
mo resultado de todo, el Alcalde, Tenien
te ó el que presida, proclcmó Presidente 
del Colegio electoral a don Fulano de tal, 
comunicándose á los cinco individuos ar
riba mencionados el citado nombramien
to. De esta sesión se levanta la presente 
acta, que firmarán el Presidente., c indi
viduos de la Comisión inspectora.' 

Modelo nüm 2.° 
FORMACIÓN DE LA MESA. 

Modelo de acia. 

En la ciudad ó villa de . . . . . RAHEZA de 
la Sección de este nombre núm del 
distrito de esta provincia, dadas las 
ocho da la maflanadeldia del mes 
del aOo en el sitio (que se espresará) 
prefijado por el Gobernador de la pro
vincia, asociados al Presidente D. N 
(ó al Alcalde ó al que hiciera sus veces) 
en calidad de Secretarios escrutadores 
interinos los dos electores mas anciauos 
ó los dos mas jóvenes (cuyos nombres se 
esprqsarán) formaron la mesa interina, y 
después de darse lectura por el Presiden
te á \a convocatoria (ó Real decreto ú 
orden comunicada para las elecciones), 
comenzó la votación para constituir defi
nitivamente la mesa, entregando cada 
elector al Presidente una papeleta con los 
nombres escritos de dos electores para 
Secretarios escrutadores, que depositó el 
Presidente en la urna á presencia del 
mismo elector cuyo nombre y domi
cilio se anotaron en una lista numerada. 
Cerrada la votación por haber emitidosus 
sufragios todos los electores deja Sec
ción (si hubiesen concurrido) ó por ser 
dada la una de la larde (cualquiera que 
sea el número de los concurrentes), se 
procedió al escrutinio leyendo en alta 
voz el Presidente las papeletas, v con-
frowtando los Secretarias ercrul.'dores el 
mero de ellas con el de votantes auolados 
en ia lista, y resultando con mayor nú
mero de volosD. N., D.N., D.N.'yf) N. 
electores presentes en este acto, pasaron 
á lomar asiento y quedó dciinitivameule 
constituida ia mesa con los mencionados 
señores y el Presidente de la interina; ó 
(no habiendo resuilado elegido el núme
ro suficiente de Secretarios escruta lores), 
el Presidente y los elegidos nombraron 
para completarle á l). N. y D. N. de en
tre los presentes, ó (en caso de em¡>ale) 
la suerte decidió á favor de D. N. ¿N. 

(Firman el Presidente y Secretariosesr 
cruladores). 

Modelo nüm 3.° 
IMUMER DIA DE VOTACIÓN. 

Modelo de acia-

En |a ciudad ó villa de cabeza de 
la Ssccjon electoral de este nombre, nú
mero del distrito de esla provin
cia, dadas las nueve de la.mañana del 
dia. , . . . del mes.. .. »iel ano de reu
nidos los individuos que componen la me
sa definitivamente constituida en el dia 
de ayer, según acta que acompaüa á 
la presente, en el sitio (que se espresa
rá) preíij ido por el Gobernador de la 
provincia, comenzó acto continuo la vo
tación para la eleociou do Diputados p ir 
este distrito, entregando cada elector al 
Presidente una pane gta pií papyl blanco 
con los nombres escritos de los candida
tos á quienes daba su voto, y deposi

tándose doblada en la urna cada papole-
' ta á presencia del mismo e'eetor, tuyo 

nombre y domicilio se anotaron en una, 
lista numerada. Esta operación continuó 
hasta la una de la tarde, en cuya hora; 
declaró el Pre3idepte cerrada la votación 
del dia. Acto continuo se d i o principio al 
escrutinio, leyéndose en voz a'la por el 
Presidente las papeletas, confr ntándose 
por los Secretarios escrutadores el núme
ro de ellas con el de volantes anotados en 
la lista numerada, y verificando la exac
titud de la lectura por el examen y con
frontación de las mismas. Hecho esto sin 
que hubjese ocurrido duda alguna (Ó e s 
presando las qHe hubiese habido y su 
resolución), resultaron con v^tos para 
Diputado. 

D. N 
D. N. 
D. N. 
Terminado el escrutinio, el Presidente 

anunció su resultado á los doctora, que-
jmáPdo-e a presencia del público las pa
peletas (con escepcion d:» las que origi
nales a.eompaí)an A la-presen Je acta, con
servadas por redamación de IQS electores 
JD. N.. 1). IN\ etc.) y acto continuo pe 
estendieron dos listas compresivas del 
número de volantes y del resumen de 
votos oblsnidos porcada candidato , au
torizadas con sus firmas por los infras
critos, cerificando de su veracidad y 
exactitud: una para fijarse inmediatamen
te al público en la parte eslerio:- de este 
local, y otra para ser remitida por espre
so, antes de las nueve de la muftaua del 
dia siguiente al Gobernador de la provin
cia, á fin de quo se inserte a la mayor 
brevedad en el Boktjn Oficial de la 
misma. 

Tal es el resultado que se estiende por 
acta de elección de esta Sección, cuyo 
número total de los electores que es el de 
^tantos), de los que han tomado parle 
(tantos), y sus votos aparecieron dados 
á los candidatos que quedan referidos, 
con el número que cada uno obtuvo. 
(Aquí se consignarán las reclamaciones 
de que trata el art. 78, con las resolución 
nes motivadas á que dieron lugar, como 
de las peticiones que se hagan conforme 
al arl. 79). 

De esta acta, que queda original para 
archivarse en la Secretaria de la cornil 
sion inspectora del censo electoral de la 
Soccion, se sacó copia queso remitió por 
conducto del Alcalde al Gobernador, bajo 
sobre certificado por dos de los Secreta
rios escrutadores y V.° B.° del Presi
dente. 

(Aqui las lirnas del Presidoule y Se-
crej^arios escrutadores.) 

Modelo número 4. 

SEGUNDO -DIA DR VOTACIÓN. 

Dadas las nueve de la mañana de hoy 
(tantos) de! corriente mes y .ano; habien
do estado ospucsta en la parle eslerior de 
este local desde las de la larde de 
ayer la lisia de los electores que acudie
ron á vsiar en dicho dia, y do los candi
datos que obtuvieron votos, con espre-
siGn del número deeslos, continuando la 
votación, y observando lodo lo prevenid.) 
en la ley electoral como en el dia anterior, 
se hizo por el mismo orden el escrutinio, 
del que resultó que tuvieran votos para 
Diputados 

D. N. 
D. N. 
D. N. 
Terminado, se anunció á los electo

res, etc. (Se ejecutará y espresará lo mis
mo que el dia auterior.) 

(Firman el Presidente y Secretarios es 
crutadores ) 

Modelo N U M . 5. 
TERCER DIA DE VOTACIÓN. 

(Semejante en todo á la anterior, salvo 
la fecha;) 

Modelo núm. 6. 
ESCRUTINIO GENERAL. 

Modelo de acia. 
En la ciudad ó villa de raheza det 

distrito electoral de. . . . ,núm de los de 
esta provincia y en el edificio ó local de
signado por el Gobernador á tantos de . . . 
ano de. . . . dadas las diez de la mañana, 
los infrascritos D. N., Juez de primera 
instancia del partido (é Juez decano si 
hubiere mas de uno) D. N. y D. N . , Se 
cretarios escrutadores de la Sección ca
beza de distrito según número respecti
vamente mayor y menor de votos, D . N . 
por la Sección de D. N. por la de . . . 
reunidos en junta y después de leerse las 
disposiciones de la ley, referenles al acto, 
procedieron á vista del público al resumen 
general de volos emitidos enlosdias...deI 
mes haciéndolo por escrutinio de las 
actas que tienen presentes, y confron
tando las listas de votantes y resúmenos 
parciales de votos, remitidos por las Sec
ciones al Gobernador con arreglo á los 
artículos 77 y 78, y las copias de IQS 
mismos documentos exhibidas por los 
representantes de las mesas electorales 
de dichas Secciones, cuyas listas en 
tiempo oportuno estuvieron espuestas al 
público conforme á la ley, y de él re
sultan en favor de don N. (tantos votos), 
en el de don N. (tantos) (espresendo to
dos los que aparezcan con alguno); por 
lo cual siendo el número de electores de 
este distrito (laníos) y el de los que to
maron parte en la elección el de (tantos), 
el Presidente proclamó Diputados por 
este distrito (ó provincia) para las pró
ximas Górles convocadas en Madrid para 
el dia (tantos) á D. N., D. N. y D. N. que 
han obtenido mayoria absoluta. 

Casos que pueden ocurrir en la elección 
á los cuales se acomodará la redacción 
del acta. 

i.° Correspondiendo á este distrito 
(ó provincia) según la ley (lautos Di
putados), y habiendo resultado cop ma
yoría absoluta de votos los señores D. N. , 
D. N., y D. N., número superior al es 
presado de tantos, el Presidente, con 
arreglo á lo dispuesto en el arl. 87 de 
la misma ley. aclarada por Real orden 
de (tal fechaV proclamó Diputados á 
los señores D. N., p . N. , y D. N., que 
además de la mayoria absoluta de vo
tantes, reúnen mavor número de sufra
gios 

2.° No habiendo mayoría absolutA de 
votos, fueron proclamados candidatos 
para segundas elecciones, con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo 1.°, art. 6* de 
la ley. los señores D. N., D. N., y D. N., 
en quienes ha recaído mavor número de 
votos.* 

3 ° Resultando que D. N. y I). N. 
reúnen igual número de votos, se pro
cedió al sorteo entre ellos cou arreglo al 
párrafo 2.°, art. 88 de la ley, resultando 
Diputado D. N. Hubo las dudas ó recla
maciones (que se espresarán) (las cuales 
no serán otras qae las que indica e l ar-
culo 90 de la ley), y fueron resueltas por 
acuerdo de la mayoría absoluta de los in
dividuos de la Junta. Sin otra ocurrencia, 
se declara leí minada esta acta, que origi
nal ron las listas que estuvieron espuestas 
al público y arlas de votación, será depor 
sitada en el arrimo del Gobierno de esta 
provincia ( ó en el del Ayuntamiento de 
esia ciudad, en los pueblos de mas do 
4o .000 almas), espidiéndose una copia nat
ía ser remitida prnr el Gobernador al Mi
nistro de la Gobernación, cen lo que el 
Presidente declaró dis ie lu la Junta yoon-
cluida la elección, devolviéndose á losanv 
chivos <le las respectivas Secciones les do-
cumentos Iraidos por el Presidente y los 
representantes de aquella. 

(Firman el Presidente y los Secretarios 
rscrutadores de la sección cabeza del dis-

ISOTA. Respecto de los disArilosde 
¡Cartagena y I,oica, cabezas de distrito 

SUPLEMENTO AL 
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que forman una sola Sección, y según 
el eslado que acompaña a la ley no Üenc 
mas que un Juzgado de primera instancia, 
la mesa para el escrutinio la presidirá el 
Juez único, asociado á los cuatro Secre
tarios escrutadores de la misma Sección, 
areglándose á esta prescripción la redac
ción del acta á que se refiere c) preseute 
modelo. 

Modelo ntim. 7. 
CERTIFICACIÓN O SEA CREDENCIAL. 

PARA. LOS 8 E Ñ 0 R E 3 DIPUTADOS. 

Modelos. 
D. (Fulano de tal), Secretario del Go

bierno de la provincia de.. . de la que es 
Gobernador el señor (D. Fulano de t a l ) . 

Certifico: Que según resulta del dupli
cado del acta de escrutinio general del 
distrito de (ial) remitido á este Gobier
no, con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 62 déla ley electoral, ha sido pro
clamado Diputado á Cortes por el espre 
sado distrito en la elección general (se
gunda elección ó parcial) que ha tenido 
efecto (tales dias) el señor (D. Fulano de 
tal). También aparece del espresado do
cumento que siendo el número total de 
electores (tantos) han tomado parte en 
las velaciones (tantos) y que los votos ob
tenidos por diclio señor son (tantosV 

(Cuando resulten con mayoría absolu
ta (le votos mayor, número de Diputados 
del que corresponda al distrito ó provin
cia, so espresará que el Diputado ha sido 
elegido por mayor número de votantes 
sobre los que constituyen la mayoría ab
soluta de votos emitidos.) 

En el caso de que ocurra empate entre 
dos ó mas candidatos, y según lo preve
nido en el párrafo 2 .° , art. 88 do la ley, 
se proceda á que decida entre ellos la 
suerte, se harán aqui las esplicaciones 
oportunas; espesando además el nombre 
del que, favorecido por ella, haya sido 
proclamado Diputado.) 

Aqui se manifestará si hubo ó no pro
testas en las Secciones, y las resoluciones 
adoptadas en su consecuencia. 

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 93 dé la ley electoral, espido la 
presente certificación con el V.° B.° del 
señor Gobernador y el sello de este Go
bierno, á favor del señor (D . Fulano de 
Tal), á fin de que le sirva de credencial 
para presentarse en el Congreso de los 
señores Diputados.—Aqui la fecha del 
dia, mes y año. 

(Aquí la firma del Secretario del Go
bierno.) 

V.° B.° 
Del Gobernador. 

(Aquí el sello del Gobierno.) 

NOTAS. * 

i} En los distritos de mas de 45.000 
almas, la certificación á que se refiere el 
presente modelo será espedida con las 
variaciones que corresponda, por el Se
cretario del Ayuntamiento, con el V.° B.° 
de la Autoridad local v conforme al pár
rafo 2.°, arl. 95 de la "ley. 

2.* Las certificaciones á que se refie
re este modelo se estenderán en papel del 
sello de oficio. 

Ley de sanción penal por delitos elec
torales. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas. A todos los que jas 
presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente: 

Articulo 1,° Para los efectos de esta 
ley se reputarán funcionarios públicos, no 
solo los de Real nombramiento, sino tam
bién los Alcaldes, Concejales, Secretarios 
escrutadores y cualquiera otro que des
empeñe un cargo público, aunque sea 
temporal y no retribuido. 

Art. 2.° La acción para acusar por 
los delitos previstos en esta ley será po

pular, y podrá ejercitarse hasta dos me
ses después de haber sido aprobada ó 
anulada por el Congreso el acta á que so 
refiera. 

Cuando el Congreso, en virtud de loqun 
se dispone en el art. 51 de su reglamen
to, acuerde pasar un tanto de culpa al 
Gobierno sobre una elección, se procede
rá á la formación de la causa en el Tri
bunal ó Juzgado competente. 

Si se procediere á instancia de parle, 
no se admitirá la querella ó acusación, sin 
que la acompañe la correspondiente fianza 
de calumnia, y de que el acusador ó que
rellante no desamparará su acción hasta 
que recaiga senteneia núc cause ejecuto
ria*. La cantidad de dicha fianza seiá de
terminada en cada caso por el Juez ó Tri
bunal que cono/.ca del asunto, y no podrá 
suplirse con la caución juratoria, aunque 
litigue en concepto de'pobre el que deba 
prestarla 

Arl. 5.° Los Tribunales y Juzgados 
procederán desde luego contra los presun
tos reos de delitos electorales, sin esperar 
á que el Congreso resuelva sobre la le
galidad de la elección. Será obligación de 
aquellos facilitar al Congreso, siempreque 
este lo pida por conduelo del Gobier
no, los informes, testimonios de resul
tancia y demás noticias que eslima
se convenientes "sobre hechos que pue
den afectar á la validez ó nulidad de 
la elección. Si al suministrar eslas noti
cias la causa se hallase en sumario, les 
Jueces y Tribunales harán la oportuna 
advertencia acerca de las que deban te
ner el carador de reservadas. 

No se necesitará la autorización del 
Gobernador para proceder contra tos fun
cionarios que cometieren esta clase dede-
lilos. 
. En cuanto á los Gobernadores 'de pro
vincia y demás funcionarios de igual ó 
superior categoría se observará lo que 
respecto á los primeros está prevenido 
en el art. 18 d é l a ley para el gobierno 
y administración de las provincias de 25 
de setiembre de 1865, pidiéndose la au
torización por conducto del Ministerio de 
que dependa el funcionario. 

Art. 4.° El Tribunal Supremo de 
Justicia conocerá de las acusaciones que 
en virtud de esta ley se establecen contra 
los Gobernadores ele provincia ú otras 
Autoridades ó funcionarios públicos de 
igual ó superior categoría. Las Audien
cias de los respectivos lerri torios, de las 
que se presenten contra los Consejeros 
provinciales, Alcaldes y (lemasempleados 
públicos que por razoñ de sus cargos in
tervengan en materia de elecciones, y 
los Juzgados de las que se promuevan 
contra cualesquiera otras personas. En 
todas las causas procederán dichos Tri
bunales sin distinción de fuero. Aquellas 
en que ejecutoriamente se exirha de res
ponsabilidad por obediencia debí.'a á los 
acusados se remitirán necesariamente al 
Tribunal que corresponda para proceder 
contra el que hubiese sido debidamente 
obedecido; y si este fuese Ministro de la 
Corona, la remisión se hará al Congreso 
de los Diputados para lo que hubiese lu
gar con arreglo á la Constitución y á las 
leyes. 

Art 5 0 Los Juzgados no podrán re
husar la práctica de las informaciones 
relativas á los hechos electorales en 
cualquier tiempo que se pidan antes de 
que haya presento la acción para acusar 
conforme á lo que se dispone en el articu
lo 2.° de esta ley, procediendo breve y 
sumariamente. 

Arl. 6.° Toda falsedad cometida en 
documento público por cualquier funcio
nario, con el fin de dar ó quitar el dere
cho electoral indebi lamente, será casti
gada con la pena de prisión menor, mul
ta de 100 á 1000 duros, inhabilitación 
temporal para el ejercicio del derecho 
electoral, y perpetua especial para el 
cargo respectivo. 

Se reputarán comprendidos en este 
artículo los funcionarios públicos que con 

malicia hicieren esclusiones indebidas, ó 
incluyeren en las listas electorales ulti
madas á cualquiera persona que no haya 
sido legítimamente admitida en las de 
segunda rectificación. 

Finalmente incurrirán en igual pena 
los que aplicaren indebidamente votos & 
favor de un candidato 6 candidatos para 
Secretarios escrutadores ó para Dipu
tados. 

Art. 7.° Serán castigados con la pena 
de arresto mayor, inhabilitación perpetua 
especial para el cargo respectivo y multa 
de 20 á 200 duros los funcionarios j)ú-
blicos de cualquier clase ó categoría que 
obligasen á un elector á dar su voto ó 
impidieren que le diere de alguno de los 
modos siguientes: 

1.° Haciendo salir de su domicilio ó 
permanecer fuera de él, aunque sea con 
motivo (leí servicio púb'ico, á un elector 
en los dias de elecciones, ó impidiéndole 
con cualquiera otra vejación el ejercicio 
de su derecho electoral. 

2.° Conduciendo por medio de agen
tes públicos de la Autoridad á los elec
tores para que emitan sus volos. 

5.° Recomendando con promesas ó 
amenazas á sogelos determinados, desig
nándolos como los únicos que deben ser 
elegidos. 

Arl. 8 . p Incurrirán en la pena de 
arresto mayor, suspensión v multado 10 
á 100 duros: 

1.° Los funcionarios públicos que 
impidan, retarden, anticipen ó embara
cen de cualquier modo el cumplimiento 
de la ley, alterando los plazos ó términos 
señalados en ella para la formación y 
rectificación de las listas. 

2.* El Presidente de la mesa que 
maliciosamente deje de nombrar Secre
tarios para la mesa interina á los indi
viduos de mayor ó menor edad, con ar
reglo á lo prevenido en el art. 42 de la 
ley electoral. 

5.° El Presidente de la mesa que 
claramente negare ó indirectamente im
pidiere á los electores usar del derecho 
que les concede el párrafo segundo del 
artículo 4 i de dicha ley. 

4.° El que á sabiendas y con mani
fiesta mala (é alterase la hora en que de
ben comenzar ó concluir las elecciones. 

5.° El funcionario público que mali
ciosamente promueva espedientes guber
nativos de atrasos de cuentas, propios, 
montes ó cualquier otro ramo de la Ad
ministración; entendiéndose que hay ma-
licia siempre quo se verifique desde la 
convoca tor ia has t a terminada la elección. 

6.° La Autoridad que obligue á sus 
dependientes á que hagan á los electores 
recomendación en favor de determinados 
candidatos. 

7.° El que obligue á comparecer 
ante sí á los electores ó funcionarios de
pendientes de su autoridad con el mismo 
objeto. 

8.° Los que maliciosamente dejen de 
proclamar al Diputado elegido según la 
ley, ó indebidamente proclamen á olro. 

9.° Los Gobernadores que suspen
dieron Alcaldes, Concejales ó Secreta
rios de Ayuntamiento por hechos ante
riores al período que media desde la con
vocatoria hasta terminar la elección. 

Art. 9.° Serán castigados con la pe
na de suspensión y mulla de 10 á 100 
duros: 

i . ° Los Gobernadores de provincia y 
demás funcionarios que no remitan Ínte
gros á las Autoridades los espedientes 
de reclamación acerca de la inclusión ó 
esclusion de algún individuo en las lisias 
electorales, asi como los que no se pres
ten á ejecutar ios fallos dictados por los 
Tribunales. 

2." Los funcionarios públicos que 
rehusen dar en el término de 24 horas, 
no habiendo imposibilidad material de 
verificarlo, copia certificada de cualquier 
documento conocidamente úlil para pro
bar la capacidad e l ec to ra l . 

5.° Et Secretario escrutador que des

pués de haber tomado pOse&ion de sil 
cargo le abandone ó se niegue á firmar 
las actas ó acuerdos de la mayoría. 

4.° El Presidente v Secretarios es
crutadores que falten alas prescripciones 
del art. 62 de la ley electoral, negándose 
á ennsisnar en el acta las dudas v recla
maciones que se presenten y cualquier 
protesta motivada. 

5.° El Alcalde ó Secretarios que no 
remitan al Gobernador de la provincia 
las copias del acta á que están obligados 
por el art. 6% do la ley electoral. 

Art. 10. l o s funcionarios públicos 
que por negligencia culpable cometieren 
con perjuicio de tercero alguna inexacti
tud en la formación de las listas electo
rales, dando lugar eon ellas á inclusiones 
ó esc'usíones indebidas, serán castigados 
con la multa de 10 á 100 duros. En la 
misma pena incurrirán los funcionarios 
púhiir.p* que en las elecciones ó en cual
quiera de sus operaciones ó trámites pre
liminares cometieren alguna falla no 
prevista'en los artículos anteriores ni en 
el Código penal. 

Art. 11 . Serán castigados con la po
na de arresto mayor, suspensión del 
derecho electoral y multa de 10 á 100 
duros: 

i . ° El que haga uso de supuestos 
contratos de participación en ramos de 
industria y de comercio, ó que supon
ga poseer una propiedad ó ejercer una 
industria ó profesión para ser incluido en 
las lisias electorales, y el que de cual
quiera manera coadyuve con él á sabien
das para estos fines. 

2.° Los que estando incluidos en las 
listas tomen parle en la elección si estu
vieren inhabilitados para el ejercicio de 
los derechos políticos, ó comprendidos 
en los números 1.°, 2.°, 4.° y 5.° de los 
artículos 11 y 18 de la ley electoral. 

5.° El que vote dos veces en una 
elección ó lome el nombre de otrp para 
votar ó tenieodo el mismo nombre vote, 
á sabiendas da que no es la persona 
comprendida en las listas. 

4.° El elector que con el propósito 
de ser nombrado Secretario escrutador 
interino faltare á la verdad suponiendo 
distinta edad de la que tiene. 

Art. 12. Incurrirán en la pena de 
arresto mayor ó prisión correccional, in
habilitación temporal y multa de 10 á 
100 duros: 

1 • Los que con dicterios, amenazas, 
cencerradas ó cualquier otro género de 
demostración intenten coarlarla libertad 
de los electores. 

2.° Los que valiéndose de persona 
reputada como criminal solicitaren por 
su conducto á algún elector para o b t e n e r 
sus votos en favor de candidato deter
minado, y el que se prestare á hacer la 
in t imidac ión . 

Art. 15. Los que indujeren con dá
divas á los electores á vovar en favor 
suyo ó de otro, y el elector que las hu
biere aceptado, incurrirán en la pena de 
prisión menor y mulla de 100 á 1000 
duros. 

Arl. 14. Los reos de los delitos com
prendidos en esla ley solo podrán ser 
indultados, y para la concesión de la 
gracia se oirá siempre al Consejo de Es
tado. 

Arl. 15. Las disposiciones de esla 
ley son aplicables lo mismo á las e lec
ciones para Diputadosá Cortes que a las 
de Diputados provinciales. 

Art. 16. Quadan vigentes el Código 
penal y las leyes de procedimiento que 
actualmente rigen en cuanto no se opon
gan a la presente. , 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Gefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la présenle ley en lo-
das sus partes. 

Palacio á veintidós de junio de mil 



ochocientos sesenta y cuatro.—Yo la 
Reina.—El Ministro de la Gobernación, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

r SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Mamón González Luna, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, dictada en los autos 
de concuiso voluntario de don José Bar
quín, á virtud de escrito presentado por 
este pidiendo proposiciones de convenio 
con sus acreedores, se citó á Junta ge
neral de estos, para cuyo fin se s e 
ñaló el dia 15 de junio último, en cuyo 
dia, habiendo concurrido suficiente n ú 
mero de acreedores, se leyeron las s i 
guientes proposiciones de convenio. 

1.* Me comprometo á pagar al 
contado á todos mis acreedores recono
cidos, y tan pronto como estas condi
ciones sean aprobadas judicialmente el 
5 0 por 100 de sus respectivos créditos 
quedando exento y libre de toda respon
sabilidad con respecto al otro 5 0 por 
100 , sin que en ningún tiempo, ocasión 
ni circunstancia bajo ningún motivo ni 
pretesto, puedan reclamarlo. 

2 .* Se me ha de entregar previa
mente y como condición precisa é i n 
dispensable para el cumplimiento de la 
cláusula anterior, todo el dinero que 
procedente del concurso exista en la 
Caja general de Depósitos, lo que obra 
en poder de los Síndicos, todos los cré
ditos que haya por realizar, con espresion 
de deudores y su domicilio, autorizán
dome al efecto por virtud de mandato 
judicial; asimismo se me hará entrega 
del dinero que los señores Marcial Mar
tínez Hermano y Sobrino hayan cobrado 
por consecuencia de las gestiones judi
ciales que han practicado; han de alzar 
estos las retenciones judiciales que ten
gan hechas autorizándome igualmente 
para concluir de cobrar lo que tenga 
retenido, y falte de realizar. 

5." Don Celestino Muela y Fernan
dez, alzará igualmente las retenciones ó 
embargos que tenga hechos, me hará 
entrega igualmente en el acto de firmar
se este convenio de las cantidades que 
haya podido cobrar después que fue 
prsentado en concurso, me facilitará 
también una nota detallada de los acre
edores á quienes haya hecho retenciones, 
con espresion de cantidades, nombres de 
los mismos y su actual domicilio. 

4.* Eu las condiciones anteriores no 
se comprenden ni el acreedor hipoteca
rio, ni el dueño de la casa donde tuve 
el establecimiento. 

5 . a Los gastos judiciales ocasiona
dos por la masa común de los acreedo
res y por la Sindiatura los pagaré fir
mado que sea el présenle convenio, por 
todo su importe. 

6 . ' No se comprenden en la c láu
sula anterior los gastos judiciales que 
separadamente de la masa común délos 
acreedores y de la Sindicatura, hayan 
podido ocasionar por su parte los seño
res Marcial Martínez Hermano y Sobri
no, el señor Tolosa y don Celestino 
Muela, los cuales son de su cuenta, sin 
escepcion alguna. 

Madrid 9 de junio de 1867 .—José 
Barquín. 

Leídas que fueron estas en el acto de 

la junta por dos de los acreedores, se ma
nifestó que la base 2 .* de las proposi
ciones h&bia de ser variada, entendién
dose que el metálico existente con mas 
lo que faltase para completar las 5 0 0 
milésimas por escudo ó sea el 50 por 
100 y el todo de las costas á que se ha
bía obligado, se entregase á don Valen-
tin de la Arena, el que haria la distri
bución correspondiente; y respecto de las 
costas de que se halla en la condición 6.*, 
se entienda son de cuenta del concursa
do bolamente las de alzamiento de e m 
bargos, con lo cual por unanimidad se 
conformaron todos los acreedores asis
tentes á la Junta, cuya variación ó 
modificación el concursado vino pres
tando su conformidad. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para que llegue á conocimiento 
de todos los acreedores, y en conformi* 
dad á lo que dispone el art. 6 2 4 de la 
ley de enjuiciamiento civil. 

Madrid 9 de julio de 1867 .—V.° B.° 
— E l Escribano, E. Hermenegildo Her
nández .—472 . 

En virtud d6 p-ovidencia dictada por 
el señor don Ramón González Luna, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buena-vista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, sustituto del 
doctor don Claudio Sanz y Barea,á s o 
licitud de los señores don Santos de la 
Mata y don Gregorio Zabalza síndicos 
del concurso de acreedores al Pósito de 
Madrid, se saCan á pública subasta las 
fincas siguientes: 

Un solar en la calle de la Comadre 
de esta corte, señalado con el núm. 12 
moderno 3 0 antiguó, manzana 56 , que 
tiene de sitio 2 0 7 3 pies, seis décimos 
cuadrados, equivalentes á 160 metros 
7 4 décimos cuadrados, y ha sido reta
sado en 2 0 . 7 3 0 rs . , ó sean 2 0 7 5 escu
dos, á rebajar cargas. 

Otro solar en la misma calle de la 
Comadre, núm. 16 moderno, que tiene 
de sitio 2 8 0 7 pies 13 centímetros cua
drados, equivalentes á 217 metros 9 3 
decímetros, y ha sido retasadoen 2 8 . 0 7 0 
reales, ó sean 2 8 0 7 escudos, á rebajar 
cargas. 

Para el remate de ambos solares, se 
ha señalado el dia 5 0 del corriente, á la 
una de la. tarde, en la audiencia de dicho 
juzgado, situada en el piso bajo de la 
territorial 

Se previene que se admitirán propo
siciones por las dos terceras partes de 
la retasa, y que para tomar parte en la 
licitación es necesario un depósito pre
vio del importe del 5 por 100 del precio 
marcado. 

Las personas que quieran adquirir 
mas pormenores pueden acudir á la 
Escribanía del actuario, situada en la 
Cava de San Miguel, núm. 6 , cuarto 
segundo. 

Madrid o de julio de 1 8 6 7 . - Fran
cisco Fernandez de la Torre .—474. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villalvilla. 

El Ayuntamiento constitucional de es
ta villa ha acordado que se verifujue el 
dia 25 de este mes, á las doce de la ma
ñana, en el local de su Secretaria, sito 
en ¡a plaza de la Constitución, el rema
te de las obras do nueva planta para la 
construcción de un cementerio en este 
pueblo, bajo el pliego de condiciones 
formado por ios empleados del ramo, con 

aprobación del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, y es á saber: 

1.* El contratista se obliga á ejecu
tar todas las obras necesarias á dicho 
objeto, con arreglo al adjunto presu
puesto, piano y pliego de condiciones 
facultativas, por la cantidad en que se 
adjudque el remate. 

2.» Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 7805 rs. 25 céntimos en 
que han sido apreciadas estas obras, no 
admitiéndose proposiciones por mayor 
precio. 

5 . a El contra lista dará principio á 
los trabajos con el número de operarios 
suficiente ú los tres dias del en que se le 
notifique la aprobación de la subasta. 

4.* El contratista dará perfecta y 
totalmente terminadas las obras en el 
improrogable término de cuatro meses, 
á contar desde tres dias después al en 
que se notifique la espresada aproba
ción. Para que puedan recibirse como 
concluidas, será preciso el oportuno re
conocimiento, que practicará la persona 
facultativa que se designe por este Uo 
bierao de provincia, la cual certificará 
si están ó no es t r ic tamente , arregladas á 
las condiciones del contrato. 

5.* El rematante responderá de las 
obras durante tres meses después de 
terminadas, pasados los cuales se hará 
la recepción definitiva, previas las re
paraciones necesarias de los deterioros 
que resulten por mala construcciou ó in
versión de indebidos materiales, á cesta 
del mismo. 

G.a Se satisfará al contratista en tres 
plazos iguales la cantidad en que se ad
judique el remate, el primero al enrasar 
el zócalo, el segundo al irse á colocar la 
arbardilla, y el tercero al recibirso la 
obra por el Arquitecto El ayuntamien
to, lo nii&mo que el Arquitecto del dis
trito, podrán practicar cuautos reconoci
mientos de inspección .eslimen oportunos. 

7." Para verificar dichos pagos, el 
Ayuntamieuto se obliga, si no contase 
con los fondos suficiente!, á incluir ó 
adicionar en el respectivo presupuesto 
municipal las partidas oROflunas, propo
niendo arbitrios si fuesen precisos. Los 
pagos se harán mediante libramientos es
pedidos por el Alcalde contra el Deposi
tario de los fondos municipales. 

8.* El contratista ejecutará cuil-
quiera variaciODÓ aumento de obra que 

. durante el curso de las subastadas pu 
, diera parecer necesario, previo el oportu

no presupuesto, que deberá obtener la 
aprobación del Gobierno déla provincia. 
Si la cantidad presupuesta para la va
riación ó nueva obra pareciere baja á 
dicho contralista, so revisará por la per
sona facnllaliva que nombre el Juez del 
partido, á cuya valuación deberán suje
tarse aquel y el Ayuntamiento. 

9.* La subasta tendrá efecto por me-
dío de pliegos cerrados ante el Ayunta
mieuto de Villalvilla, asociado de dos 
mayores contribuyentes y un Escribano, 
en la casa consistorial de la misma villa. 

10. Las proposiciones versarán: 1.° 
sobre rebaja de la cantidad presupuesta 
como costo de la obra; y 2.° sobre re» 
duccion del plazo para darlas por ter
minadas. Serán preferidas las proposi
ciones en que so rebaje el precio, y úni
camente no habiéndolas de esta clase se 
admitirán las que se hallen en el segun
do caso. 

11. Para tomar parte en la subasta, 
se acompañará á las proposiciones un 
documento que acredite haber consigna
do en la Depositaría del Ayuntamiento 
el 10 por 100 de la cant idad á que as
ciende el presupuesto, ó se presentará 
un fiador abonado, suficiente a juicio de 
la municipalidad. En el momento do 
terminar el acto, se devolverán los do
cumentos de los interesados cuyas pro
posiciones no hubiesen sido admitidas. 
El del mejor postor, si hubiere hecho el 
depósito, se conservará en el espediente 
hasta que pase el tiempo de respons.abi- ; 

lidad, ó en otro caso responderá el fia
dor durante el mismo. 

12. Si el contratista no diese princi
pio á las obras en el término fijado ó fal
lase á cualquiera de las demás condicio
nes del contrato, perderá de hecho el 
depósito ó satisfará igual cantidad su 
fiador, sin perjuicio de las otras respon
sabilidades á que hubiere lugar. 

13. Los derechos de Escribano, otor
gamiento de escritura y demás gastos 
que se originen en el espediente, con 
arreglo á las leyes, serán por cuenla del 
rematante. 

14. El contratista y el Ayuntamien
to se comprometen á no reclamar in
demnización alguna de perjuicios por 
este contrato y sus consecuencias, ni 
aun por caso fortuito. 

Madrid 14 de abril de 1867.—Tomás 
Araneuren.—El Gobernador.—Es copia. 
-^-El Alcalde, Isidro Casanova. 

Presupuesto de las obras necesarias para Ja 
construcción de un cementerio en el pueblo 
de Villalvilla, 

Clase de obra. 

Esc. Mils. 

60 varos cúbicas de escava* 
cion á 1.50 rs. vara. . . '90 ,00 

1655 pies id. de maniposte
ría para el cimiento, á 1.75 
reates pió 2 .861,25 

13».2 id. id. de id. para «1 
zócalo de yeso y arena, á 
1,75 rs. pió 2 ,383,50 

722 id. de id. para macho
nes, á 1,75 rs. pié. . . 1.263,50 

20 tapiales de tierra con in
clusión de verdugados, á i o 
reales uno 200,00 

210 pies lineales de albardi-
Ha de ladrillo con caballete 
de leja, á 2 rs . pié. . . 4 .420 ,00 

l'na puerta de hierro para la 
entrada de peso de 8 a r r o 
bas á 45 rs. arroba. . . 560,00 

3 cruces pequeñas de hierro 
para la entrada, según se 
marcan en el plano, á 50 
reales una 90 ,00 

Una cruz de hierro, adornada 
de platina, de peso de 5 ar
robas, para el centro del c e 
menterio, á 45 rs. arroba. 15'i.OO 

7.803,25 

Importa este presupuesto los indicados 
7.803 rs. 25 céntimos. Madrid 14 de 
abril de 1865.—Tomás Aranguren.—Es 
conia.—Villalvilla 2 de julio de 18Q7,— 
El Alcalde, Isidro Casanova. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. . . vecino de . . . quo Rabila 
en . . . , enterado del anuncio publicado 
con fecha de . . . y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjadi
ción en pública subasta do la construc
ción de un cementerio en el pueblo de 
Villalvilla, se compromete á tomar á su 
cargo las espresadas obras coa estríela 
sujeción á dichos requisitos y condicio
nes, por la cantidad do. . . (Aqui la pro
posición en letra.) 

(Fecha y firma del propooenta.) 

Es copia.— Villalvilla 2 (¿e julio de 
1867.—Isidro Casanova. 

Imprenta del mismo, Almirante 7. 

EDITOR, D . JUAX A.STO^IO GARCÍA. 
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